
 

Manual para la Renovación de Autorización de Radios 

Comunitarias  

 

Para solicitar la renovación de la autorización, las  Asociaciones Civiles, deberán 

estar registrados en URSEC y por lo tanto haber constituido domicilio electrónico. 

 

La solicitud se realizará en el  trámite “Llamado y renovación de SCA”  

 

Están habilitados para realizar el trámite: 

 Representantes o apoderados. 

 Administradores de usuarios de trámites en línea 

 Directores, administradores, gerentes o personal similar de dirección 

Art. 8 Dec. 417/ 010- Ley 18232. 

 

Deberán iniciar el trámite,  con el acceso del Portal del Estado Uruguayo en 

cualquiera de sus maneras de autenticación: 

 Usuario Gub.uy (AGESIC) 

 Tu-ID (ANTEL) 

 Identidad Mobile (ABITAB) 

 Además de ingresar con Cedula Digital si posee lector. 

 

 

Pasos del trámite. 

Paso 1 – Autenticación  

Autenticación por los medios ya mencionados. 

https://www.gub.uy/tramites/llamado-renovacion-autorizacion-sca


 

 

 

Paso 2 – Cláusula de consentimiento  

Aceptar la cláusula de consentimiento informado de conformidad con la Ley No. 

18.331, de 11 de agosto de 2008, referido a la protección de datos personales. 

 

  



Paso 3 – Datos del gestor 

Se muestra los datos del gestor ingresados en el Registro de Usuarios URSEC. 

Nota: los datos de contacto pueden modificarse a conveniencia, solo para este 

trámite. 

 

 

 

Paso 4 – Tipo de trámite y selección de los servicios 

 

Selección del tipo de trámite: Seleccionar Renovación de autorización de SCA 

 

 

Selección de la empresa representada y el medio  

 Seleccionar a la persona jurídica que representará en este trámite, de 

un combo que mostrará todas las que el gestor representa.  

 Indicar el tipo de operador, deberá seleccionar “Radiodifusión”.   



 Seleccionar el medio asociado al tipo de operador. 

 Marcar los servicios que se desea renovar. NOTA: si los datos no son 

correctos deberá comunicarse con teledifusión@ursec.gub.uy 

 Una vez marcado se mostrará el domicilio constituido a los efectos legal 

y se continuará al paso siguiente. 

 

 

 

 

  



Paso 5 – Renovación de autorización de SCA.  

 Indicar que se solicita la renovación de la autorización otorgada según 

resolución XXX para las localidades que desea renovar.  

 Adjuntar la nota de renovación firmada por todos los integrantes del directorio 

o por el director, administrador, gerente o personal similar de dirección Art. 8 

Dec. 417/ 010- Ley 18232. Si está firmada digitalmente se adjunta en el trámite 

de lo contrario deberá presentarse en las oficinas de URSEC o enviarse por 

Correo Certificado mencionando nombre y número de trámite.   

 Adjuntar todo otra documentación que considere necesaria  

 Finalizar el trámite. 

 

 

 


